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ACUERDO DE CONCEJO N' OO3-2022-MPU.CM.SEC

Contamana, 30 de noviembre del 2A22

EL CONCEJO DÉ LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYAL¡
SONTAMANA.

\llST0: En Sesión Extraordinaria de Coneejo N' 003-2ü22, de fecha 3ü de novierfibre
del2ü22, el informe N' 0?4-2022-GIDURIGM/MPU de fecha 24 de noviembre del 202?
mediante el cual, el Ing, Cesar Augusto §andoval Cheglio, Gerente de Infraestructura y
Desarrollo Urbano, remitió informe solicitando la prierización de ejecución del proyecto:
CRÉACIQN DÉ PI-AZA DE ARMA§ DEL CASERIO ALTO PERILLO, DI§TR|TO DE
PAMPA HñRMOSA, PROVINC¡A D[ UCAYALI- DEPARTAMENTO LORETO, con CUi
N'2246350 y código SNIP hl' 3ü08s9, Carta N'287 -zazz- f\ilpu- A - OSGA de fecha
25 de noviembre, infsrn're legal N'235 -2fr22- flxPu- A- GM- oAL de fecha 2g de
noviembre del 202?, carla N" 520 * 2A?2- §/lPU * A- GM-OAL de fecha 29 de noviembre
del 2022.

CONS¡DERAT'IDO:

Que, conforme a los artículos 194' y 195' de la Constitucién Polítiea del Perú,
modificado por las Leyes de Reforma Constitucional N" 27680 y N" 30305, coneordante
en los articulos I y ll del Títuls preliminar de la Ley N' z?gTZ "Ley Orgánica de
fulunicipatidades", las rnunicipalidades provinciales y distritales son érganos de gobierno
local, que tienen autonomía política, económica y agrninistrativa en los asuntos de su
competencia;

Que, los acuerdos son decisione§, que ton'ra el concejo, mediante los cuales
regula asuntos especÍficos de interés público, vecinal o institucional, que expresa la
voluntad del Órgano de gobierno para pra*-ticar un determinado acto o sujetarse a una
sonducta o norma institucional, ccnforme lo establece el a*ículo 41' de ia Ley N' Z7g7A,
Ley Orgánica de Mlunicipalidades;

.Que, elTe:Co Único Ordenado de la Ley N' 29230, Ley que impulsa la inversión
pública regional y local con participación dei s*etor privado, aprobado por el De*reto
§upremo N" 081-2022-f;F (en adelante TUO de la Ley N" 29230) establece el marco
norrnativo para que los Gobiernos Regionáles, Municipalídades y Universidades
Públicas puedan sulscribir convenios con las ernpresas privadas que imputsen la
ejecuciÓn de proyectos de inversión de irnpacto regional y local con la participación del
se*tor privado mediante la suscripción de *anvenios para flnanciar, ejecutar ylo
prCIponer Broyectos de inversiÓn, inversi*nes de optirnización, de arnpliación marginal,
de rehabilitacién y de reposicién (en adelante lOARRi, e inversiones de optimización,
de ampliaciÓn marginal, de rehabilitación y de reposi*i*n de emergen*la {en adeiante
ICIARR de emergencia) en el marco del §istema Nacicnal de FroEramación Multianual
y GestiÓn de lnversiones, ls* que deben estar en armsnía con las politicas y con los
planes de desarrollo nacional, regional y/+ local, y cor':tar con la declaráeión de
viahilidad, o con la aprohacién, seqún corresponda;
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Que, de acuerdo al numeral 't$.1 del artículo 19 del Reglamento de ia L*y N"
29230, aprobado porelDecreto Supremo N'21S-2022-EF (en adelante, elReglamento
de la Ley N" 29230), corresponde a la Entidad Pública aprobar Ia lista de priorlzación
que incluya lnversiones, que se encuentren registradas en el Prograrna Multianua[ de
lnversiones cuando corresponda, y contar con la declaracién de viabilidad o aprobación,
según corresponda, conforme a los criterios estableeidos en ei Sistema Nacional de
Programación lVlultíanual y Gestién de lnversione§. Asimisrno, se pueden incluir
actividades de operación y/o mantenimiento. Las ñntidades Públicas del Gobierno
Nacional pueden, adicionatrmente, incluir proyectos de investigacÍón aplicada ylo
innovacién tecnológica. ;

Que, e! in*iso 1) del nunneral 19.2 del artíeuls 'tS de! ReElamento de Ia Ley N"
29230, señala que Ia lista de priorizacién de lnversiones yio actividades de operación
y/o mantenimiento a ejecutarse en el marco delTUO de la Ley N" 29230 en elcaso de
los Gobiernos Region*les, los Gobiernss Locales y las Universidades Públicas se
aprueba mediante acuerdo del §onsejo Regional, el Concejo Municipal o ei Consejo
Universitario, respectivamente. Esta facuhad es indelegahle;

Que, el artícr.¡lo 23 del Reglamento de la Ley N' 2§23CI, en su nurneral 23.1
señala que las Entldades Públicas d*ben ast¡.¡alizar las listas de priorización
periédicamente y como mínimo una vez al año, para Io cual, Prainversién brincla
asistencia téenica a las respectivas Hntidades Públicas, cuando así lo soliciten. La lista
de priorización es publicada por Froinversión en su portal institueional dentro de los tres
i3) días de recibida la información a la que se refieren los artículos 1§ y 20. Asirniemo
en su numeral23.2, señala que Prainversiér¡ actualiza fa lista de priorización publicada
en su portal institucional, retirando aquellas lnversíones y actividades de operación y/o
mantenimiento que cuenten son un Convenio de lnversión suscrito ylo aquellos que se
encuentren en e.iecucién o ejecutados bajo otra modalidad. Para ellc, Proinversién
requiere a las Entidades Públicas la debida actualizacién de Ia lista de priorizacién.

Que en el numeral 30.1 del artículo 30 del Reglamento de la l-ey N' 29230, se
señala que el proceso de selección de la Empresa Privada se realiza por un comité
especial de*ignado para tal efecto. El comité especial es designado por el titula¡'de la
tntidad Pública en la Resolución de aprobación de lista de priorización en caso de
entldades de Gobierno Nacional. En el caso de Gobiernos Regionales, de Gobiernos
Locaies y Universidades Púbiicas, el cornité especial es designado dentro de los dos (2)
días siguientes a la aprobaciérr de la lista de priorización por parle deltítular de la entídad
o a quien este delegue.;

Que, en ese contextc, la Municipalidad Provincial de LJcayali ha establecido
tomü política de gestión, prornover la participación del sector privado para financiar,
ejecutar y/o proponer proyectos de inversión, IOARR, e IOARR de emergencia de
competencia local en e[ ámhito de su jurisdicción en el rnanco del Sistema Nacional de
Programación Multianual y Gestión de Inversiones;

Que, con la prornoción de la participación de la inversión privada en la ejecucién
de estos proyectos, se busca favorecer el desarrollo de nuevas fuentes de generación
de bienes, servicios y empleo, contribuyendo a rn*.i*rar la calidad de vida de la
pohlacién;

Que conforme al artícul* Xl del Título Preliminar del Reglamento de la [-ev N'
?S23ü, las Entidades Públicas pueden suscribir un Convenio de asistencia lécnica con
Froinversión bajo la modalidad de ases*ría o de encargCI, previo acuerdo del Consejo
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Regional, del Concejo Municípal, delConsejo Universitario, o previa resolución deititular
de !a Entidad Fública delGobierno Nacianal, según corresponda.

Que, el rnonto de inversión del proyecto: CREAüIÓN DE PLA¿A DE ARMAS
HI- CASERIC ALTO PHRILLO, DI§TRITO DE PAH4PA HERilñO§A, PRSVINC¡A DE
UCAYALI * DEPARTAIVI§NTO LORETO, en ei presente acuerdo no supera eltope de
capacidad anual de ia Municipalidad Provincial de Ucayali, asimisma, cumple con
Reglas Fiscales establecidas en el Decreto Legislativo N' 1275, por tanto, el Titular de
la Entidad puede suecribir ccnvenios bajo el mecanismo de Obras por lmpuestos;

Que, en este marco legal, Ia Municipalidad Provincíal de Ucayali, por convenir
a los intereses de Ia pohlación de su jurisdicción, de ccntar con servicios públiccs e
infraestructura sdecuada y eficiente, ha decidido eje*utar bajo Ia rnodalidad de obras
por impuestos, Ios proyectos que son priorizados por el presente acuerdo;

Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas psr la Constitución
Política del Ferú, Ley N* 27972, Ley CIrgánica de Municipalidades y demás nornna$
aplicebles, con la dispensa def trámite de lectura y aprobación del acta, el concejo
Municipal adopto por UNANlMlDAtl, el siguiente:

ACUERDO:

ARTÍGULO PRIMERO. - APROBAR la prlorización de la siguiente lnversión para
su ejecución en el marco del TUO de la Ley N' 29?30, los mismos que se indican a
continuación:

ART¡üULO SEGUNDO"' FAüULTAR al alcalde aprobar y convenir todas lae
variaciones o rnodificaciones que resulten necesarias durante la fase de ejecución, pars
elcumplimiento de los objetivos del proyecto : CRHACION DE PLAZA DE ARMA§ DEL
CASERICI ALTO PERILLO, DISTRITO DE PAIVIPA HERTVIO§A, PRCIVINCIA DE
UüAYALI * DEPARTAMENTCI LORETO, con eUl N' 2246350 y código §NlP N'
30088S, hasta la emisión de los Certificados de "lnvetrsíón Pública Regional y l-ocal *
Tesoro Púhlico" CIPRI-, considerando que se encuentra facultado a suscribir lse
Convenios de lnversión Púhlica l*ocal con las Ennpresas Privadas, así üomo a aprobar,
autorizar y supervísar lss prccedimientos del mecanismo de Ohras por lmpuestos,
conforme lo establece elartículo 6 delTUO de la Ley N.29230,

ARTiCULCI TERCERO" - AUTOñIZAR a la admlnistración realizar las
afectaciones presupuestale* y financieras *n *l §ist*ma lntegradc de Administración
Financiera §lAF que origine la emisión de los Certificados de "lnr¡ersién Fublica
Regicnaly Locai-Tesoro Púbtico" ClPRL, as{ como las msdificaciones presupuestarias
dirigidas a la emisión de los CIPRL, de canformidad eon el Decreto Leglslativo N" 1440,
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesta Público.
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NO NOMBRE DE LA INVER§IÓN
CODIGO
út¡lco

MONTO DE
rNVER§rÓN {§/}

1 CREAC¡Ohi DE P¡-AZA DE ARIVIAS DEI.
CASERIO ALTO PERILLO, DISTRITCI DE
PAMPA HERIIIOSA, PROViNCIA DE
UCAYALI * DEPARTAil/IENTO LORETO

N'224635il s{ 1222,01§.89



ART¡CULo CUARTO. - PUBLICAR el presente Acuerdo en el Portal lnstitueionai
de ia Éntidad Púhlica y REMITIRLCI a PROINVERS¡ON, según lo díspuesto en el
nunreral 23.1 del artículo 23 del Reglamento de la Ley N" ?9230.

ARTíCUL0 QUINTo. - ENCARGAR a la Gerencia Municipal, a la Oficina de
Asesoría Legal, a la Gerencia de lnfraestruetura y Desarrollo Urbane, a la Cficina de
§ecretaria Generalel cumplimiento del presente Acuerdo de Concejo.
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